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Disposiciones generales

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUCIO/V de la Dirección General de Agri
cultura par la que se señalan las zonas 11 especies
frutales que deben ser objeto de tratamiento obli
gatorio contra la «mosca de la fruta» (Ceratítis
capitata) en la presente campaña.

Ilustrísimos señores:

De &Ct;.-erdo con lo dispuesto en el articulo segundo de la
Orden de este Ministerio -de 2S de junio de 1950 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» de 5 de julio). a propuesta de las secciones
Agronómicas respectivas,

Esta Dirección General de Agricultura ha dispuesto:

1.0 Declarar obligatorio e~ tratamiento contra la «mosca
de la fruta» para el presente &ño en los ténninos municipales
v especies que se citan:

Provincia de Alicante

Términos municipales de Denia. Beniarbeig, Benidoleig, Já
vea, MiraDor, Ondara, Pedreguer, Banet y Negrals., Setla y Mira.
rrosa, orba, Vergel, Pego. Ráfo! de Almunia. Sagra, Tormos.
Callosa de Ensarriá, Polop, La Nucia, Altea, Orihuela, Algorfa..
Benijófar, Bigastro. J~carilla, E:'che. Crevillente, Dolores, Alba-
tera, Almoradí, Benejúzar, Callosa de SegW'a, eatral. Cox. Daya
Vieja, Formentera del Segura, Granja de Roca1noNL, Guarda
mar del segura, Puebla de Rocam01'Q. Ralal. Rojales, Daya
Nl',eva. San Fulgencio. ViHajoyosa, Finestrat, Benidonn, Orche
ta, Alfaz del Pi, Pilar de la. Horadáda, Muchamiel. Santa Pola.
Benimeli, Adsubia, MurIa, Bollulla y Redován.

Provincia de Almena

Todos los términos municipales de ~a provincia, excepto los
de A~c6ntar, Alcudia, Benitagla, Beniz~lón, Cóbdar.Chercos,
Chírivel, Le.roya. María, Cria. Sierro, 8ellés. Taberno, Tahal,
Vélez Bl?.nco y Rubio.

Prooincia de Baleares

Términos municipales de Buger, Esporlas, Fornalutx, :mca..
Llubí, Marratxl, MUTO, Palms, La ~uebla y Sóller.

Provincia de Barcelona

TérminOS municipalEs de Abrern, Begas. Castelldefe:S. Cas
tel1ví de Ro.sanes, Cervel1ó (y La Pahua), Corbera, Coruellá,
C'"'3.vá, Gélida, Hospitalet, Martorell, Molins del Rey, Pallejá.
Papiol, Prat de Llobregat. Santa Coloma de Cervelló, san An
drés de la. Barca, San Baudilio de Llobregat, San Juan Despl,
san Clemente de Llobregat-. San Feliú d~ Llobl'egat, sen Vi
cente deIs Hart, San Martín de Torruella, v~m:rana. Viladecans,
Ca9tellbisbal, Rubía de~ Vallés, Piera. Torrelavid, SQU Badurn1
de Noya, Subirats, Olesa de Montserrat, San Pedro de Ribas.
Pujgdalba, Sallents, Ulla.<;trell, Tordera, Avinyonet, Artés. San
Cugat del Vallés. Santa Susana, San Pedro de RiudeviÚles,
Olesa de Bonesvalls, Cubellas, - VWanueva y Geltrú y Pla de
Panadés.

Provincia de Cádiz

Términos municipales de- Chipiona, Sanlúcar, Jerez, Jimena,
El Puerto de Santa Mm-ía, Rota y Arcos.

PrOVincia de C48tellón

Términos municipales de Alcalá <le Chivert, Alcora. Alma.
zoca, Alfondeguilla, Almenara, Argelita, Artana. Bechi, Beni·
carló. Benicasim, Borrlol. Burriana, C?.bánes, Cálig, Ca...~ón,

Moncófar. Nule.s, Onda; Oropesa, Pefiíscola, RibeEalbes, Segor
be. Soneja, SOt de Perrer. Sueras, Tales. Toga. Torreblanca.
Vallat. Van de Uxó. Villarreal de los Infantes, Villafamés. Vi
llavieje. y Vinaroz.

Provincia de Córdoba

Términos municipales de Palma del Río, Hornachuelas, Po-.
sadas, Almodóvar del Río y Córdoba.

Provincia 'de Ge~

Términos municipales de Agl.Ülana, Albóns. Amer, Arbucias,
Argelaguer, Armentera, Bañolas, San Esteban de Bas, Bás-cara.
Belleaire, Bescanó, La Blsbal, B:'anes, BordlLs, Brufiola, Caba
nas, Caldas de Malavella, Calonge. Cassá, de la Selva, Caste11ó
AmplJIias, CastillQ de Aro, Celrá,Cerviá de Ter, Coloméa, COr·
nellá de Terri, Corsá. La EScala, Figueras, Flassá,. Fo1xá, Fenta
nillas, Fortiá, Garrigolas. Garriguella, Gualta, Hostalr1ch, Jafre.
Llers. Mayá de Moncaa, Mieras, Olot, Palafrugell, Palal.l-8ator.
Pals, Peralada. La Pifia., Las Planas, Pontos; Las Presas, Rosas.
Rupia, Salt; San Clemente Sasebas, San Feliú de BuixaHeu, San
Feliú de Guixols, San Gregario, San JOáll de Mollet, San Julián
de Ramis, San Miguel de Campmajor.· San Pedro Pescador, San
Privat de Bes, santa Ooloma de Farnés, Santacrbtina de Aro,
San J can les Fonts, Saus, Sena de Dató, La Tallad&, Terradas,
Torroella de Fluviá. Torroella de Montgri, Ullá. Verges, Vidre
ras, Vilablareix, Vilademuls, VUademat, Vilafant, Vlladesens,
Vilnnova de Muga, Vnaten1m. Vilopriu, VUovi de Qfiar y Viure.

Provincia ~ Granada

Términos municipales de Alcudia de Guadix. Beas de Gua~

dix, Benalúa de Guadix, Cortes y Graens. Esfiliana, Fonelas,
Guadíx, Marchal, Purulleua, Béznar, Cherin. Chite y Talará,
Vélez. Melegis. Ut.U'chas, Orgiva. Pinos del Valle. Restábal. Sa
leres, Ugíjar, Benmldalla. Almufiécar, Jete, Otívar, Cljuela,
Fuente Vaqueros, !trabo, Isbor. Pinos-Puente, Santafé. Berchu
les. V11lanueva de las Torres, LanjarÓll, Laroles, Plcena, Mo
nachU y Yátor.

Provincia de Huelv~

Términos municipales de Jabugo, Galaroza, La Nava, Cor
tegana, HuelV'li. G~brale6n, Bonares, Carlaye, Lepe, Aljaraque,
San Juan del Puerto. Lucena del Puerto, Palos de la Frontera
y Almonte,

Provincla de Hue.rea

Términos municipales de Torrente de Cinca, Fraga, Velilla
de Cinca. Zaidfn, Osso de Cinca, Esplús, Binéfar, Tamarite de
Litera, Albelda, Altorrincón, Ballobar. Albalete de Cinca, Al
campel, Alcolea de Cinca, Belver. Binaced, Castillonroy y ChIJoo
lamera.

Provincia de Lérld4

Términos munlcipaJ:es de Albatarrech, Albesa, Alcarraz. AI
coletge. Alfarrás. Algu9.1re, Almacellas, Almenar. Alpícat, Angle
sola, Artesa de Lérida. Aytona, Ba.laguer, Benavent de I.krida,
Borjas Blancas, Corbi)::ls. Granja de EsCQrpe, Irera de Noguera.
Juneda, La Portel1&, Lérida. Masalooreig. Mena:rguéns, Molle
rusa, Montollu, Pulgvert de Lérlda, RoseJI(>. Serós, Sosos, Su
danell. Termens, Torres de 8egre, Torrefarrera. Torrelameo,
Torregrosa, Torreserona, Vilanova de 8egrlá. Villanueva de la
Barca, Alamús, Arbeca, Bellcaire, Castelldáns, Castellsera. Fu
licna, Gomes. Palau de Anglesola. Penel1as, Peal, Agramunt,
Alfés, Asentíu, Bell-Lloch, Ben\1.s. Carnarasa, Castelló de Far
faña, Ibras de Urgel, Linola, OS de Balaguer. Vilanova de Bell
puig, Castellnou de Seana., Floresta. Mlmloamp, Mongay. Tora
na.bous y Vallfggona de Balaguer.--

Provincia de Logroño

Términos municipales de Agonclllo, Alberite, Alfaro, Cala
horra, Cervere., Logrofio, Rincón de Soto Y Vmamediana.

Provincia de Málaga

Términos municipales de Alcaucin, Alhaurín el Grande, AI-.
haurín de la Torre. A:tnácba.r. Alora, Alozaina.. Archez, Ardales,
Arenas. Rincón de la. Victoria. Benahavfs, Benalmádena, Be
namargosa. Benamocarra. Borge. Canillas de Aceituno, Canillas
de Albai<ia, Carratraoa, Cártama. casarabonelaJ Casares, Caín.
Comares,. Cútar, Estepona.· Fuengirola, Guaro, Iatá.n. Iznate,
Macharaviallo., Málaga. Martilva, Marrel1a, Mijas, Moclinejo,
Monda Ojén, Periana. Pizarra. Riogordo, Salares. Sayalonga,
Sooella. Tolox. TOtRlán, Valle de Abdalagís, Vélez..Málaga, Vi
fiuela.· Yunquera y AnteQ.uera.
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Provincia de Murcia

Todos los. términos municipales de 1a provincia.

Provincia de Sevilla,

Términos municipales de Albaida. del Aljarafe, Alcalá de
O_a, Alcalá del Rlo. Alcolea del Rlo, AImensilla, La Al·
gaba. El ArahaJ.• .AzneJ.cázar, Aznalcóllar. Benacazón, BolluIlo.s
de la Mitael6n. Bormujo&, Brenes. BurguWos, Camas. Cantl
llana, Canno,"" Carrlón de los Céspedes, Caslilleia del campo,
Castllleja de la Cuesta, Corla del Rlo. Dos Hennanas, Es¡>a<·
tinas. Gelves. Gerena. Gulllene, Huévar, Lora. del Río, Mairena
del Alcor, Malrena del Alja.rafe, Marchena, OUv....s, Los Pa
lacios, Palomar.. del Rio. Parad...., Peftaflor, PI~ Puebla del
Rio, lA Rinconada, Salteras. san Juan de Aznalfa<aebe, san
lúcar la Mayor, SevUla, Tocina, Tomares. umbrete, Utrera, Ve,.
¡encina -de la Concepción, Villaman11que de la Condesa, Villa
nueva del Ariscal, Vlll6nueva. del Río, VilIaverde del Río y V:Lso
del Alcor,

Provincia de Tarragona

Todos los términos municipales de 105 partidos judiciales de
Reus, Tarragona. Tortasa y Ven<:lrell.

Provincia de 'l'eruel

Términos municipales de AguavIVfi., Foz-Calanda, Mas .de las
Matas. Molinos. C8BteUote. Castelseras,La Ginebrosa, Las Pa
rras de -Caste11ote, seno y Urrea de Oaén.

Provincia de Valencia-

Todos los ténninos municipales de le. provincia.

ESPECIES FRUTALES

serán objeto de tratamiento obligatorio las cultivadas en
las zonas rese:fíadas de las comprendidas en la siguiente re-
lación: ~

Naranjo, mandarino, ine~ocotonero, peral, albarícoqueTo, man
zano, ciruelo, chirimoyo, uva de mesa, paraguayo, higuera, nls
pero, mango, cafetero. y kaki.

2.° Pan. la ejecución de los tratamientos .se emploorán uno
o varIos de los siguientes procedimientos:

a) Por medio de laa instalaciones de mooqueros (frascos
eaza.m0SC8S) cargados con fosfato amónico al dos por ciento
disuelto en egue.,

Estos se colocarán en las partes del árbol más soleadas,
o sea, en la cara que mira. al Sur o Mediodía, colgados a una
altura de 1,50 a 2 metros sobre el sue~o; al sol en le. estación
fria y un poco S01l).breedo en épocas de altas temperaturas,
reponiendo o sustituyendo el caldo cuando sea necesario.

b) ~ Por medio de cebos envenenados a base de un atrayente
y 6die1ón de productos rosrorados de baja. toxicidad (Mala
th1ón,. Triclorf6n, .Mercaptofós, etc.). Tanto el cebo romo 106
productos activos se emplearán a las dosis recomendadas por
el Registro de Productos y Material Fitosanitario,si bien éstas
pueden. &el' modificadas por el Ingeniero Director de la C8nl
pa.fía, de 'e.cuerdo 1X>U 109 asesoramientos que estime oportunos,
según 1& modslidad del tratamiento a. !l'ealizar.

Cuand.O este último procedimiento se emplee. por m.ediOB
terrestres, sólo se pulveriza una pequeña superficie de las par-
tes del árbol orientadas al mediodía (de uno a dos metros cua-
dm.dos). En los tratamientos aéreos la apli<Jación ha de ser en
llOIa grúeoa y realliada en bandas,

Loe tratem~t08 se repetirán según la persistencia de los
produotos actIvos empleados.

Cualquiera que Sea el procedimiento empleado se evitará
la dlfuslón de la 'Plaga. destruyendo los frutos que caigan al
suelo, h1rviéndol08, mezclándolos con cal viva o enterrándolos
a mú de- cuarenta centímetros.

3.· En cada provincia se constituirá una Comisión Provin
cial, que será pre8ldlda por el Delegado de Agricultura e inte
grada por el Ingeniero Jete de la SeccIón AgroDómica, el Inge
niero del Bervic10 Provincial de Plagas. un Ingeniero de la Zona
Fitosanllarla, un Ingeniero de la Estaelón de Fttopatologla
A!picola 81' ésta. existiese en la provincia, el PreSidente de la
Camera Oficial Sindical· Agraria y el Pwsidente del Sindicato
Provincial de Frutos y Produc~ Hortíoolas, ambos aoompafia
dos por un experto-designado por los mismos.

4.0 lAs Comisiones Provinciales tendrán la. responsabilidad
de la ejecución de los tratamientos en cada una de sus de
marce.ciones.

Una vez e1e.b9radas 100 planes generales y los proyectos de
campaña con su..~ respectivos presupuestos para los tra1Ja.jos de
lucha contra la «ceratitis» en cada una de las provincias y
aprobados por el Servicio de Plagas del Campo de la Dirección
General de Agricultura. la Cámara Oficial Stndical Agraria
procederá a convocar el o los concursos de aplicación, que
habrán de referirse por 10 menos a un término municipal, si
los tratamientos se realizan por Empresas privadas que, en
todo caso, deben estar inscritas en el Registro de alguna Sec
ción Agronómica Provincial. Los plIegos de cOndiciones, tanto
generales como facultativas por los que se rigen estos concUt'
so.s, deberán ser redaeta.dos por la Comisión Provincial.

Las Hermandades Locales de Labradores yOanader05 pI)..
drán realizar los trabajos colectivos de ~xtinción siempre que,
a juicio de la comi&lón Pro:vincial, disponga. del personal téc
nico y material que garantice la. buena ejecución de 105 tra
bajos.

:I..o.s: agricultores, en sus respectivas propiedades, podrán rea
lizar los tratamientos individue.lmente, si bien indicando a las
Secciones Agronómicas la fecha de iniciaciÓIl del mismo y mé
todo de los citados en el apa.rt&do segundo qüe han de emplear.

En las fincas en lasque 6e haya. comprobado como defec
tuoso o no realizado el tratamiento en loa pla.zo.s fijados, éstgs
serán llevados a efecto por la Comisión Provincia~ a través del
Organismo, Entid6d o Empresa qUe designe, corriendo todos los
gastos de cuenta del agricultor, que perderá, asimismo, su de
recho a toda clase de subvención.

5,0 En las provincias de 8igniflca~ón citricola (Ca.stellón,
Valencla, Alicante, :Murcia. Almena, Málaga y Sevilla) los tra
tarnlentOB se realizarán exclusivamente con car'ácter co:ectivo,
sin qUe se pennitan &eciones individualero.

6.° El Servicio de P1e,gas del Call1po de la Dirección Gene
ral de Agricultura auxiliará los trabajos de extinción según
las siguientes modalidades:

a) CU1\nrlo los tratamientos se realicen en régimen colectivo,
la totalidad del valor de- los proUuctos fitooanitarios a emplear
en la.s doo primeras fases del tratamiento, corriendo Q cargo
de los interesados los gastos que en la a.pliooclón de los mismos
se ocasionen, entendiéndose por tratamiento oolectivo aquel
que afecta por lo menoS' a la. totalidad de un término muni
cipal.

·En estos tratamientos colectivos, dada la. índole de la piaga
y el procedimiento de lucha empleado, no se presupone que
ses necesario tra1Xl-r todas las superficies afectadas, pero si que
las mismas llevan implícita la. obligación por parte de todos
los agricultores, cuyos cultivos se defienden en las zonas de-
claradas de tratá.miento obligatorio, de contribuir con la parte
de ~os gastos que les corresponden en el costo generol del" tra
tamhmto colectivo y que no sean subvencionados por el Servi
cio de Plagas del Campo,

b) En los demás casos, los auxilios se redüdrán al 50 por
100 del valor de 100 productos utilizados, siempre referido a dos
pases,' como en el apartado anterior, que necesariamente ha
brán de ser suministrados por las Secciones Agronómicas, co
rriendo. igualmente, a cargo de los interesados lo.s gastos de
aplicR-eión de los mismos.

7.° Para optar e. 10s beneficios que otorga la presente Re
solución, los planes de actuación elaborados por 16S Comi'Siones
Provinoiales deberán obrar en ~1 Servicio de Plagas del Campo
de la Dirección General de Agricultura en el plázo de diez
días hábiles de8pués de la. publicación en el «Boletín Oficia~

del Estadp» de esta. Resolución.
8.° La dirección e inspección técnica de los tratamientos

se realizará por personal técnIco del Servicio de Plagas del
Campo, sI bien en la. Vigilancia de los mismos colaborarán la
Cánlara Oficia.l Sindica: Agraria y el Sindicato de Frutos y Pro
ductos Hortícolas.

Se autoriza al Servicio de- Plagas del Campo a dictar las ins
trucciones necesarias para el debido cumplimiento de la pre
sente Resolü'ción.

Lo que comWlÍoo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde Q VV. n. muchos años.
Madrid, 7 de mayo de 19'11.-El Director general Jaime

Nosti.

lImos. Sres. Delegados provinciales de, Agricultura de ias pro·
vincias qUe se ci~an,


